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La verbena íls San t e .
Noohe divina en verdad, esta noche d«l 

solsticio d© verano. Como el 28 de junio es el 
dia más largo del año, ©1 instinto cío los pue
blos ha oonsagrudo su hermosa noche con 
poéticas y placenteras fiestas. Recuerdo corno 
hace tiempo, recorriendo en tal aniversario 
los feraces oampos del bello Portugal, á cada 
paso encontrábamos hogueras alimentadas 
por plantas aromáticas epie esclarecían ©i ca
mino con sus destellos y embalsamaban los 
aires con su humo. De la misma suerte, m  
ios antigües pueblos ai borde luminoso de ios 
mgres del arte, á la puerta de los templos da 
mármol erigidos en los altos promontorios y 
retratados en las tranquilas aguas, encen
díanse esta tarde hogueras, á cuyo alrededor 
danzaban los mancebos y las doncellas, entro 
cauciones de amor acompañadas por cítaras 
de oro, coronadas con ramas de laurel y flo
res de verbena.

Eu nuestros pueblos del Mediodía, la no* 
che de San Juan era la noche de los mis
terios, la noche decisiva para la incierta 
humana suerte, la noche en que cuajan 
los amores, la noohe destinaba ai encuen
tro d© los séres que han de dormir en el 
mismo lecho y de reposar en el mismo se
pulcro, para despertarse, abrazados y confun
didos también, allá en la eternidad. Las gi
tanas hacen su agosto. Son do ver con el za
galejo de seda celeste, bordado con argenta
das lentejuelas; con el cinto al talle, de cuyos 
hilos caen sonajes y caoabeles y amuletos y ' 
relicarios; con el pañuelo de mil colores ajas» i 
tado al jubón de raso negro; la castaña á la 
nuca; el peine dorado sobre la sien izquierda 
en la ancha cabeza; morenas, como el pérfido 
egipcia; negras de ojos, quo tienen toda la 
profundidad del abismo, escudriñando, á la 
luz de loa astros, las palmas de Da manos, 
para decir á las casas si sus maridos les guar
dan fidelidad ó no en las largas navegacio
nes, y á las solteras si vendrá ó no el novio i  
pedirlas pronto en casamiento.

¡Cuantas veces he visto yo á mis vecinas, 
más hermosas y  más admiradas, allá por las 
riberas do nuestro Mediterráneo, abrir las 
ventanas con sigilo, mirar los astros con es- 
escudriñadora inquietud, apercibir las orejas 
á recoger la primera campanada de la noche, 
y en cuanto su tañido caía de la alta torro 
dando las doce, romper mi huevo fresco, pues
to aquella mañana por una gallina negra, y 
depositar la clara en lija vaso de agua, para 
deducir do los dibujos formados por aquella 
extraña mezcla secretos de amor, que no lo 
habían revelado ni los latidos d8 bu propio 
oorazon, ni los ojos de su adorado amante.

Naturalmente, noche así, es noche do amo
res. Y el amor no tiene expresión tan propia 
de sus aspiraciones infinitas y de sus melan-» 
colias indecibles como la música. Y la música 
no tiene momentos tan bellos y tan dignos do 
sus cadencias oomo la alta noohe en quo todo 
se recoge y calla y solamente vela y escucha 
quien padece los desvelos de l amor. Y en la 
noche, la melodía quo se esparce más dulce*» 
mente por los aires, oomo un aroma venido 
del cielo, y que penetra d través del cristal, 
en la melodía de la serenata. El rasguear y el 
pespuntear de los dedos en la guitarra arran
ca chispas, que cargan de sentimiento las al 
mas y que en deseos inexplicables encienden 
la sangre. Las ouerdas de la guitarra suspi
ran, gimen, sollozan, lloran como si fueran 
las fibras de un corazón enamorado. Y tras 
aquellos suspiros de dolor, porque la pasión 
siempre es ¿olorosa, tras aquellas gotas de re
primidos lloros, que s© escapan y se evaporan 
y ae elevan de oada una de las melancólicas 
uotas; suena la oancion meridional, la más 
bella de la* canciones que han ideado los 
hombres; con sus eadenci s larguísimas como 
d  rumor de las selvas y el susurro do los ar
royos y la resonancia de los mares, con esas 
cadencias sobre las cuales se levantan aque
llas cuartetas incorreotas, pero sublimes, lle
nas de hondas quejas, esmaltadas de orienta
les comparaciones, reducidas á continuas
imágenes* que expresan la tristeza, la nostal
gia, la aspiración á lo infinito, la pena del ai- 
pía enamorada, el recelo de los perversos, la 

ĉertidumbre y las penas eternas, los celog

desgarradores, la felicidad do la posesión, la 
angustia de las separaciones, el anhelo por un 
suspiro y por una mirada, la desesperación por 
una ausencia, el deseo al descansar de la 
muerte, todos los tomas y tod»s las formas del 
más hum8.no enthe los sentimientos, expresa
do en el habla sencilla dei más poeta entre 
los pueblos.

La ronda y la rondalla; la soledad y la ma
lagueña; las playeras y las saetas son los poe
mas do amor más bellos quo han óantado los : 
hombres, profundos dé pensamiento como las 
poesías d |l  Norte, hermosos de forma como ; 
las obras del Mediodía, cadenciosos y soste- j 
nidos á la manera de una melodía árabe, ins
pirada por la uniformidad del desierto, tristes 
y desgarradores como i na lamentación de los 
profetas hebreos á las orillas de extranjeros ; 
ríos, propias para cantar las tristezas del amor 
y para henchir de inspiraoioa una noche o.>- 
mo la noche de San Juan, iluminada por ks 
estrellas de los cielos clarísimos y por ios ojos ¡ 
de las almas enamoradas. Y á todos estos poe- j 
mas, eatonados al son de la guitarra, se unen 
allá en el Mediodía entre nosotros, la enrama
da que cubre de tomillo y de romero la visi
tada reja y la orna de rosas y de jazmines, 
cuyo olor embriaga, y de frutas de aquella es
tación, que pareoen por lo delicadas y por lo 
olientes verdaderas ñores.

¡Cuánta poeaia y cuanto sentimiento en la 
noche de San Juan! Cuando en la madurez y 
en el otoño de la vida recuerda el ánimo en
tristecido aquellas horas d© sublime tristeza, 
aquellas sombras d© dudosa incertidumbre, 
aquellas inspiraciones respiradas en el aire al 
par que el aliento de las flores, se conven o® 
de una cosa profundamente verdadera y pro
fundamente sencilla, de que solo se vive mu
cho cuando mucho se siente. No digamos que 
el corazón es el órgano donde reside el crite
rio de la verdad, no digamos que el senti
miento es el grado superior de la vida. Real
mente el corazón ocupa un rango muy infe
rior á la celeste bóveda del cerebro, y el 
sentimiento nos confunde hasta con las plan
tas. Pero quizás por eso mismo, por ser más 
propio de nuestra condición y m ;s acomoda
do á nuestra pobre naturaleza; en el sentir ó 
en el amar, si queréis que concretemos la pa 
labra, se encuentra la vida verdadera. Pen
sar, elevarse en alas de la idea á lo infinito, 
descubrir el Universo desde la vertiginosa 
cima de lo ideal, penetrar en el origen de los 

i pensamientos y en el origen de las cosas, to- 
: do eso es superior á la humanidad, y por lo 

mismo tiene algo, oomo lo divino, que abru
ma nuestro ser, agota extraño nuestras tuer- 

.• zas y despedaza nuestro organismo Yo os 
¡ conjuro á que miréis á todos los héroes prin- 
j cópales del pensamiento para convenceros do 
! que en esas alturas reina una soledad é la cual 
i es muy preferible la ignorancia de! campes! 
j no á quien rodean los próvidos cuidados de k  
I amistad y del amor. Así la vida es más hu- 
j mana quo cuando se espacia en la ambición 
: ó en la ciencia, cuando se reduce al breve 
j nido del sentimiento donde se encierra en una 
j  felicidad cuya dulzura nace de su propia li- 
j  mitaoion. Sentir es vivir, mientras que pensar 
; es algo sobrehumano, algo superior á la hu- 
j mana existencia.
í Mas volviendo á la noche de San Juan,
! debemos recordar cómo en Madrid no tiene 
j la poesía que en nuestras regiones meridio- 
j nales. Pero tiene mucha vida y mucha aní- 
j macion. Nuestra rallo de Aloalá y nuestro 
; Prado, ofrecen dilatado espacio y natural 
; teatro á todas las espansiones del pueblo.
! Hacia el Este, los bosques dei Retiro qua 
• huelen como rebosando aún el aroma de la 

primavera, hacia si Norte, la desembocadura 
del paseo de itecoletos y la blanca masa y la 

i  línea de la estatua de Cibeles; entre las ala- 
{ medas, esas fuentes teatrales que toman por 

la noche fantásticos aspectos á los reflejos de 
las luces artificiales, en lo alto de ks colinas, 
las torres semigóticas de San Jerónimo, y en 

. lo hondo del valle el intercolumnio casi grie
go del Museo de pinturas; á la mitad, el 
Obelisco del Dos de mayo, con sus fúnebres 
cipreses, y en todos estos espacios, barracas 
donde se venden flores y maoetas, tiendas de 
oampaña donde se fríen apetitosos buñuelos, 
aguadores con sus faroles aparatosos y  sus

botijos y sus azucarillos nóveos; botillerías 
que ostentan todos los colores y todos los 
matices más brilla 'tes en sus botellas de va
rios tamaños; tabernas y oafés al aire libre; 
'grupos de gentes que cuchichean y que oan- 
tan ai son de la guitarra, y que beben, ora 
licores, ora refrescos, entre dichos, requie
bros, jácaras, gritos, clamores, juegos de los 
niños, suspiros de los amantes, canciones de 
los ciegos, coros de las rondallas, pespunteo 
de las guitarras, estridor de las murgas, chi
rridos de las matracas, flauteo de ios pitos, 
ruido y animación general.

Los madrileños no llevan á ninguna de sus 
fiestas la poesía que los meridionales. Entre 
el. Prado de Madrid y las Delicias de Sevilla, 
hay tanta diferencia como entre ©1 Manzana
res y el Gualdalqúivir. Es el Prado más pro
pio de la córte, aparatoso como un salón de 
Palacio, rico y regio, adornado á mayor abun
damiento en aquellos tiempos en que la casa 
de Borbon obligaba á todas las naciones de 
Europa á decorar sus paseos y sus monumen
tos, como se decoraban los gigantescos pala- 
oios y los alineados jardines de Yorsalles. Pe
ro desde las alam das del Prado, no se ven 
las florestas de San Tolmo con sus palmas y 
sus naranjales; no se descubre en lo lejos dei 
horizonte la Torre del Oro acompañada por 
la gallardísima Giralda; no se mezclan ks ve
las blancas de k s  naves oon las verdes ramas 
de los árboles; no se oye aquel rio sonoro que 
parece irse al mar entonando melancólicamen
te los romances moriscos repetidos por las al
menas y por las celosías y por los ajimeces del 
mudejar alcázar. A la verdad, donde quiera 
que la palma vive que el azahar huela, que 
el cielo reverbere espejismos de Oriente, qu© 
utr gran rio murmure, que las olas del mar 
OAUtén, que el C£ or meridional anime los 
campos y encienda las mejillas, que el recuer
do de nuestras cruzadas continuas habite, hay 
mucha más poesí indudablemente quo en 
nuestras prosaicas llanuras del centro de nues
tra península. En Madrid hay feria como hay 
feria en Sevilla. Pero comparad nuestros em
polvados muebles, nuestros puestos de melo
cotones de Aragón, nuestras tiendas pareci
das á barracas, nuestros viejos trasloé, nues
tro árido y triste paseo de Atocha con los ga
llardos ginetes andaluces, con las pintorescas 
serranas, con las gitanas que tienen toda la 
poesía de las razas orientales, con las tiendas 
parecidas á jardines y salones de baile, con la 
poesía infinita do ia feria de Sevilla, encare
cida portodos los poetas, visitada de todos los 
extranjeros, viva como la naturaleza del Me
dio-día, llena de placer, y al mismo tiempo 
de esas melancólicas y poéticas ideas á que 
parece inclinado el genio incomparable de la 
bellísima y sin par Andalucía.

Pero aquí, allí, en toda España, hay algo 
común que deslumbra; el cielo da nuestras 
noches de estío. Cuando levantamos los ojos 
y descubrimos los astros innumerables ta - 
chonando los infinito, sentimos no tener alas 
para volar hasta esos abismos de vida pobla
dos de mundos, cuyas armonías quisiéramos 
oír como vemos sus divinos resplandores. La 
tinta azul oscura que la noche extiende en 
los espacios, parece destinada á, que resal
ten las infinitas luminarias y su continuo 
centelleo. Unas tienen color de oro, otras co
lor d© luna, muchos reflejos rojizos, estas de 
verdaderos soles aspecto; aquellas la indeci
sión d© gasas trasparentes ó la brevedad de 
cómicos gérmenes, toda la vida de la luz* 
alma del Universo, la cual, por etherea, por 
pura, por imparp&ble se aproxima al ser y á 
la esencia de la idea. ¡Cuántas veces el pen
samiento vuelaentee esos planetas, esos mun
dos, esos soles, pava recoger su impalpable 
sustancia como la tenue mariposa vuela en
tre las flores para recoger en las tenues alas 
sus matices y bañarse en sus deliciosos aro
mas! Noches de ja lio, en la primavera se des
pide y envía sus últimos suspiros; en que el 
ruiseñor, criados ya los polluelos, se calla y 
exh la los últimos gorgeos; en que el calor 
comienza á enoender la tierra y el relámpago 
de la exuberante electricidad á centellear por 
los rojizos horizontes; en que las rosas levan
tan el incienso de sus más delioados perfu
mes, y k s  tejas blonqneoinas de la vía láotea 
comienzan á rayar ea la bóveda celeste.—

¡Cuánto amor y cuánta poesía se encierran 
en tus misterios y en tus sombras!

E milio CASTELAR.

La cuestión de los fallidos.
He aquí el texto de las dos exposiciones 

elevadas por la Comisión provincial á los mi
nistros de la Gobernaoion y de Hacienda:

Exorno. Sr.: La Comisión provincial do Granudo» 
antoV. E. con la consideración y el respecto debidos 
expone: Que por la Administración de Contribucio
nes y reptas de esta provincia se le remitió, para su 
aprobación, el repartimiento do la contribución ter
ritorial para el año económico próximo venidero de 
1881 88, en cumplimiento de lo que dispone el Ra • 
gl»mentó de 30 da setiembre de 1885.

En dicho repartimiento, además de la cuota para 
el Tesoro y recargo de cobranza etc., se comprende 
una enorme cantidad por concepto de fallidos cor
respondientes á nueve años, ó sea desde 1876 77 á 
1885 86, hecho que llamó extraordinariamente la 
atención de este cuerpo provincial, porque tdemi» 
do s«r contradictorio con lo preceptuado por la ley 
de 18 de junio de 1885, y su Reglamento de 30 de 
setiembre del mi'mo año, respecto al número de 
años do fallidos quo pueden incluirse en cada re
partimiento, hacían nacer una duda, que fácilmente 
se convertía en vehemente sospecha, de si en la for
mación de los expcdientes.'se habían infringido algu- 
nus de las disposiciones contenidas en 1» Instrucción 
de 20 de mayo de 1884, ó se habría filiado respecto 
á la prescripción de algunas partidas á lo dispuesto 
on la Instrucción de 3 da diciembre de 1869, ó lo que 
no parece creíble, pero que posible fuera que eso» 
expedientes envolvieran actos de incalificable inmo
ralidad.

La opinión pública, excelentísimo señor, estaba 
preocupada hacia algún tiempo con este asunto da 
los fallidos, ya señalando deficiencias, ya comentan
do sobre la cantidad de las partidos fallidas, ya tam
bién sobre la calidad de las personas comprendidas 
en las declaraciones hechas; y por último, hasta do- 
signando en donde los expedientes pudieran com
prender falsedades notorias. La Comisión, á quien 
ya le h&bia llamad) la atención, como queda dicho, 
el que se incluyeran en el expresado repartimiento 
mes do 200.000 pesetas por fallidos, y esto sin con
tar con otras sumas que habían de incluirse on re
partimientos sucesivos de la misma procedencia da 
los nuevo años, ni quiso aceptar sus impresiones co
mo hechos concretos, ni quiso tampoco dt-;r comple
to crédito á las rcerbas censuras de la opinión pú
blica, y m ¡ateniéndose neutral y reservada en sus 
juicios, quiso adquirir los datos bastantes, b, pesar 
d<T poco tiempo de que pedia disponer, por el peren
torio plazo que concede el Reglamento de 30 de se
tiembre ya citado oara el exámen y aprobación del 
repartimiento, para formar un criterio acertado so
bro el asunto.

Al (ficto, y en cumplimiento del precepto reg’a- 
mQutario, convocó á su seno al digno Administrador 
do Contribuciones y Rentas de esta provincia; pi
dióle U C ¡misión á este funcionario se sirviese ma
nifestar los motivos y legalidad á que obedecía la 
inclusión de t’>rj importante suma de fallidos en un 
solo fño, y ésto dió Iks. explicaciones verbales quo 
croyó pertinent’s; más oomo estas explicaciones no 
satisfacían más que una parto del propósito de esta 
Comisión, acordó la misma que k sígueos avuntu- 
miontos á quienes en el repartimiento de 1885 86 se 
les había incluido y luego cobrado recargos por 
partidas fallidas correspondientes á 1876-77 y sños 
subsiguientes, certificaciones de las actas en quo 
por sus antecesores se hubiesen hecho las declara
ciones de fallidos.
_ Poco tiempo había para hacer este trabajo dentro 
del limite legal que tenia la Comisión para el des
pacho de esto asunto, y sin embargo el celo do al
gunos alcaldes para el buen servicio público hizo 
que se recibieson varios certificados, cuyo prolijo 
exámen so hará oportunamente, y entro ellos uno 
en el cual se asegura quo en los libros de actas de 
dicho municipio no consta ninguna en que se haya 
hecho deolararacion do partidas fallidas, durante el 
periodo determinado.

No satisfecha aún la Comisión con estos datos, 
nombró una representación de su seno para que con 
la aquiescencia del señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, se constituyese en dichas dependen
cias y examinara algunos expedientes de fal'idos y 
tomase los da tos que creyese oportunos é informase 
á esta Comisión, como en efecto así se resolvió, y 
le informó que en el ligero exámen que había hecho, 
pues lo apremiante del tiempo no había permitido 
otra cosa, había encontrado algunos hechos en los 
expedientes vistos por ella, que infundían sospechas 
de que en ellos no se habían llenado las formalida
des legales, á más do que algunas de las personas 
declaradas fallidas lo habían sido por fincas rústicas 
y urbanas y que para entrar en un exámen prolijo 
se necesitaba personal y tiempo de que no se dispo
nía en aquellos momentos, creyendo que habían de 
encontrarse muchas deficiencias en los expedientes 
y quizá otras faltas de importante consideración.

Con estos precedentes, la Comisión provincial 
que suscribe acordó inmediatamente aprobar el re
partimiento en la parte que se relaciona con el cupo 
para el Tesoro y recargos autorizados; que solo so 
aprobó la inclusión de Ins fallidos respectivos al 
año económico de 1885 86, en cumplimiento del 
precepto 'egri; quo se eliminase del repartimiento 
para 1887-88 y para los años sucesivos el importo 
de los otros ocho años de fallidos, hasta tanto quo sa 
haga un exámen minucioso do los expedientes, sa 
depuro la verdad y los pueblos no paguen mis quo
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quesea legitimo; sin perjuicio da que los expó
sitas respectivos de 1885-86 sean igualmente exa- 
inados y depurados como los do los años arue- 
oros.
Ahora bien, la Comí si >n provincial, al ex m n»r 
n'|)a-timieoto, so encontró con W denuncia do la 

pinico públic», con su propia concia uño, que lo iu- 
mdió v-h mnoUs . ospoeii-e do la ¡lomuda! que 
ubkra pedid coutraor on la dectotucio» de Lili- 
os, y con U tristísima sitmeion en que h »y soca
liño! a. esta d«8gm-inda provincia.
Perjudicado nolib omento y nfligidr por los fer- 

•emotos, ay,otado por una cruel y do -piadada opide• 
nia co’érice», destruid es sus poblaciones y sus co- 

ch s por los inc emoncios del tiempo y por ra
yentes inundaciones, perdida su riqu 7A vinícola j 
por causa do la illoxern, no os posible mirar con in- 
lif.roticia su cU-sdioh , mr.a bien por ol cmit-ario, 
3ompadecerle on su infirlunio y aminorar de lti 
mejor 'mano \o posible sus pona iludes.

La Comisio:) cumple con uo dub.’.r do conciencia, 
y de p >trn tismo, elevando su voz basta V. E., di- 
cióodol© que á est » pro vi no i • so lo quiero exigir una 
enorme cantidad por partidas fUiidai do nuevo 
años t\ lo, voz q e la contribución territorial do 
1887-88; pero corno sospecha que en el finito rio 
esos expedí ínUs bey algo quo no os legal, h i.lgi 
qué pu.-doefo ider la m .ral pública, h ¡y oigo que se 
puouo «su mojan’ á otros boches nn muy remot s do 
que s hroeup/tdo la opinión púb'i a , !•< prjosa y 
hoy tos tribunales de Justicia, pi lo ¿V. E. so sirva 
acordar va ¡ga un Inspector delegado, qivn con au'.o 
ridad proceda al eximan do esos mil Uros do r.xpo- 
dientes quo dob *n representar (■feos mucrios milla* 
rej también da partidas f«¡li.d>s quo so quieran exi
gir al exhausto b Isitio dol osquilmuto con tribu 
yen te, p*rti las que forro n un c mjunt * f -rmid-b e, 
que aminoran U ruino tota' de osla des ti ■ tocto 
provincis, digna do m jnr su®- te. - 

L> revisión de esos expedientes pr.,c ido desda el 
m )marito <|uc: h <y Iu m is iqvdspspoch > que on ellos
se pu *do hafeor filiado ú: bi 
ber c >m itid

|o&: 1,1 lo y. (.:
h m >¿mtitod,
4 GX to íi r.ies
Kir.sl n  .y

[U; sé puodonh i- 
t i rito m is  cu n* 
tvtobi í is, que to 
E. deban estarmor,-.! pu)ajf),

interesados en impedir, d pura.p.do I ¡s hac.h >s y 
los documentos, y si de eiU depuración y d vic - do 
eximen résúttoo raspóos ib llládos y rospoustibies, 
que lo > Tribuna es d-; Justicia se ano irguen do juz 
garlos y que cese ¡>or alga i Itompila i.m puní el -.d 
en que viven los morodosdoroe que sé. enriquecen : 
alrededor do la administración pú&'ica; y si por 
el contrario todos los h -c.ios y los datos reunidos, 
y el concepto de U opinión públic • s? hubiesen c >»»* 
jurado, po>- um de o,-;ss c.rin ú i-notos que sin su
bordinarse, á cu sa  conocUU so v -rifi’.ap. en ;a vida 
riela humanidad, para 1; c «misión dé errores ó 
equivocaciones, resultase lo contrario de lo que .se 
808pe<hn, na.da so h brá perdido, más bien se h b ri 
ganado en el concepto de'que ha restéb'écijo su im
perio 1* mor*! públic.

Por todo lo expuesto, la C misión provincial que 
suscribe, cumpliend> con una parte del «cuerdo 
tomado sobre el asunto on cuestión, k V. E.

Suplica se sirva disponer que con la premura que 
el asunto requiere, venga á esta capital un I spec- 
tor delegado do eso ministerio, para quo sin levan
tar mano proceda k un examen minucioso y deis 
liado do lodos los expedientes de fTridos aprobados 
y pertenecientes 4 ¡os años económicos desde 1876 
é. 1877 á 1885 86, «míos inclusivo, iiéyons# ó no 
incluidos en repartimientos do la contribución te- 
iritoriíil, y do ese modo so dará un público tes timo 
nio de que en las esf «ras ( fi ¡ ¡les de todas las ge- 
rarquias se, ti ono en mucha éstinn y no mó os es 
pecial pi edil acción ios intereses generales ctol pMs, 
y con más.decidido emp< ño aquel os que so puod >n 
creer lastimados por una levo sospecha.

Asi no lo dudo conseguir da la notoria rectitud 
de V. E. cuya vid. gu¡rd® Dios muchos añi-. 
Granada 22 de junio do 1887. Siguen las li mas.

Junta acordó so remitan dichas diligencias al 
Rectorado, significándole que pnv'cH* de
clare comprendido á D. ó Cruz Runo na 
en el art. 171 de la ley do 9 de setiembre 
do 1857.

D. Francisco de Paula Alonso, maestro de 
la escuela pública de Nieles, anejo de Gasta
ra?, solicita 15 dias de licencia para evacuar 
asuntos propios. [La Junta acordó conceder al 
recurrente la licencia que solicita, debiendo 
dejar al frente de la clase durante su ausen
cia persona apta quo lo desempeñe á satisfac
ción do la Junta local,

D.R María, González y D.a Antonia Martin, 
maestras respectivamente de las escuelas pú
blicas de TÍuóuor Sautiilan, Chite y Talará, 
y Moudújar, solioitan permutar sus cargos 
La Junta acordó se pase la instancia de los 
recurrentes al R  '.clorado, significándole que 
siendo las escuelas-que desempeñan Jos recu
rrentes de igual ola -o y sueldo, pudiera acce 
derse i  la permuta solicitada, sin 
para la enseñanza.

D.a Carmen Gutiérrez, maestre de U escue
la pública do niña,s de Trevélez, dirige in s
tancia en solicitud de que se le abonen los 
haberes que so la adeudan. La Junta acordó 
se pase la raferi k  instancia a l , señor Gober
nador, internándole obligue al ayuntamiento 
de Trové>z á que ingrése en la C.tja especial 
cuanto adeuda por obligaciones do 1.a ense
ñanza.

| D. Miguel Vílchez Fernandez, maestro de 
■ la escuela pública de niñas de Güevejar, di

rige instancia en reclamación de los haberos 
que so lé adeudan. La Junta acordóse inte 
rosa del So G ibernador obligue al ayunta
miento deGüevejav á que ingrese en la Caja 
especial do 1.a Enseñanza cuanto adeuda por 
dicha obligación.

i D. Francisco Radriguez, maestro suplente 
do U escuela pública de niños de Trevélez, 
por abandono del propietario, pide se le acre
diten haberes desde el 7 d« abril r1 9 de ju 
nio del año anterior, y desde el 14 do octu-

Jauta el® Xnstrucoion publica.— 
Ayer, á las diez de la maaana, celebró sesión 
la J unta provincial de Instrucción pública, 
habiendo asistido los señores Nocete. Resalas, 
Villa Real, Alvarez de Toledo, Arosamana y 
Rada y Delgado. He aquí el extracto de los 
acuerdos queso adoptaron:

Ei Inspector de escuelas remite los antece
dentes de la visita ordinaria que acaba do gi
rar á las do varios pueblos dé esta provincia. 
La Junta acordó so cumplan las disposicio
nes propuestas por la Secretaría, do acuerdo 
con lo dictaminado por el Inspector.

D.“ Angeles Leones y Murcia, maestra da 
la escuela pública de niñas da Puebla D. Fa • 
drique, manifiesta que en virtud de expedien
te que so lo instruyó y ha sido ultimado sin 
perjuicio para la recurrente, obrau retenidas 
en la Caja especial de 1.a enseñanza varias 
sumas que á ella pertenecen, y pide se le abo
nen. La Junta acordó so prevenga al habili
tado del distrito do Huesear retire los fondo.? 
que reclama esta profesora, y loa entregue ¿ 
la misma.

La dirección general de Instrucción públi
ca ordena se remíta antes de l.° de junio 
próximo, relación de ios créditos consignados 
para gastos de 1.a enseñanza en los presu 
puestos municipales ordinarios del año 1887 
¿ 88, y del importe de los recargos sobre las 
contribuciones directas do cada municipali
dad. La Junta acordó se signifique á la direc
ción general que la mitad de los ayuntamien
tos de esta provincia no han remitido al Go * 
bierno de la misma sus presupuestos, motivo 
por el que no puede cumplirse esto servicio 
dentro del tiempo prefijado, y se intereso del 
señor Gobernador ordene la remisión de los 
presupuestos que faltan y los fa .ilite á este 
oentro para poder cumplir lo prevenido por la 
superioridad.

El alcalde de Albuñol participa que D. Jo 
sé Cruz Rimen a, maestro de la escuela pú
blica de aquella villa, ha abandonado su des
tino: al propio tiempo remite diligencias ins • 
fruidas en justificación de su denunoia La

bre de! mismo hasta la ícohqen cuyo tiempo 
tío;.ha desempeñado dicho cargo. La Junta 
acordó se ordene a! habilitado del distrito de 
Orgíva abone al recurrente la mitad del 
sueldo y tolos ios emolumentos legatos seña
lados á !a escuela quo regenta.

El habilitado del distrito de Baza, mani
fiesta que al tratar de distribuir los haberes 
que pertenecieron a D.a Jerónima Bonillo, en
cuentra dificultades por hallarse los herederos 
ausentes; y consulta si podré hacer entrega 
de dichos fondos á los contadores y partido
res designados por dicha señora. La Junta 
acordó se autorice al habilitado referido á 
que haga entrega do los haberes que obran 
en su poder, pertenecientes á D.a Jerónima 
Bonillo, á les contadores y partidores de los 
bienes de la misma, para que estos lo hagan 
á sus herederos.

i D. Blas Perez González, maestre de la es
cuela pública de niños de Trevélez, remite 
certificados de los facultativos designados 
para su ^reconocimiento, de los que consta 
que tiene actitud mental para la enseñanza. 
La Junta acordó se pasen dichos documentos 
al Rectorado, para que surtan sus efectos en 
el expediente que contra el D. Blas Perez se 
tramita.

I El alcalde de Guajar Alto bianiíi 'sta que 
por traslado del maestro propietario se haba 
vacante aquella escuela pública, y para que 
no sufra perjuicio la enseñanza se ha encar
gado do la misma D. Juan Morcillo Bautista, 
La ounta acordó se prevenga al alcalde de 
Guaiar Alto continúe al frente d® aquella es
cuela hasta nueva orden el interino nom
brado.

La Secretaría presenta cuentas justificadas 
de la inversión de los fondos que les han sido 
librados para gastos de material de la misma 
ó intervención de la Caja. La Junta acordó 
se pasen dichas cuentas á la Comisión respec
tiva para su examen ó informe.

D. Sebastian Aragonés, maestro de la es
cuela pública de niños de BeuGúa de las 
Villas, reclama 4886 pesetas 14 céntimos 
que por sus haberes se le adeudan. La Junta 
acordó se pase la instancia del recui rente al 
Sr. Gobernador, llamándolo la atención al 
crecido descubierto quo, dada la exigua dota
ción que disfruta este profesor, tiene aquel 
ayuntamiento, y se lo interese adopte una 
rósolucion que haga sea satisfecho el red a
mante de cuanto se le adeuda.

Los maestros de las escudas públtons de 
uno y otro sexo de Benalúa do las Villas, 
manifiesta que á virtud de convenio celebra
do oon aquel ayuntamiento, han venido con
signándose en el presupuesto municipal 
200 pesetas para pago de retribuciones y su 
prirnidas on los últimos ejercicios sin previo 
aouerdo de los recurrentes, piden se ordene 
la inclusión en el presupuesto ordinario del 
ejercioio inmediato las cantidades que por tal 
concepto han dejado de percibir. La Junta 

1 acordó se pase la instancia de los recurrentes

|  oy m  lo á  1 v .) itíifik'ial se sirva ioformu' so - •
\ b re d  contenido de id misma. 1

El alcalde de .B ms de Granada participa 
que non motivo á hallarse invadida aquella 
localidad por la angina diftérica, ha dispues
to ctousuva de tos escuelas hasta que desapa
rezca dicha epidemia. La Junta aprobó lo 
dispuesto por dicho alcalde, previniéndole al 
mismo tiempo participa el dio. en que por de
saparición do dicha epidemia se reanuden tos 
tareas escolares. '

El alcalde do Jerez remite certificado del 
acta de fe, sesión celebrada por aquel ayunta
miento á excitación da la Junta local en la 

¡ que so acordó se consignen en el presupuesto 
| municipal 75 pesetas como premio al celo,
| sabiduría y comportamiento del profesor do 
\ aquella escueto pública D. Francisco Casti-

Illo y Bravo, y que dadas las condiciones que 
reúne dicho señor se proponga al Goberna- 
. . . c dor para que lo signifique al ministro de Fo- 

perjuicio monto para que je  conceda . una de las distin
ciones honoríficas que estableo® el caso 8.° 
del art. ti.0 del real decreto de 28 da febrero 
de 1883. La Junta acordó se pase el referido 
certificado al Inspector do 1.a enseñanza, pe
ra que al girar visita ordinaria á la escuela 
pública do niños do Jerez, lo tenga presento 
ó informe lo que estime pertinente.

El Juez de instrucción de Iznallóz partici
pa que al recibir declaración á doña Antouia 
Marfil, maestra de Pifiar, eu causa criminal 
que contra la misma instruye sobre abandono 
de destino, ha manifestado que en 7 de di
ciembre último participó á esta Junta p ro 
vincial y alcalde de dicho pueblo, que no 
reuniendo condiciones apropósito para la en 
s?ñanza el local que se le tenia destinado, 
desde aquel momento suspendía la oíase, y 
que por d ’oha Junta ó por el Gobernador se 
habían dirigido al citado alcalde órdenes 
para que busoase inmediatamente otro local, 
y pide se le libre certificado en que conato 
cuantos datos obren en este Centro referen
tes al asunto.

Teniendo en cuenta que la falta que se im
puta á la doña Antonia Marfil, corresponde 
su conocimiento á esta Corporación y no al 
juzgado de Iznallóz, según determinan el a r
ticuló 170 de ia ley de Instrucción pública de 
9 de setiembre de 1857 que expresa la forma 
en que han do ser penadas las faltas cometi
das por los maestros en el ejercicio de sus 
cargos, confiriendo alas Juntas provinciales 
d© Instrucción pública el. conocimiento y for
mación cto expedientes á los miemos: la real 
órden de 18 do junio de 1848 sobre el modo 
de proceder los jueces y autoridades contra 
los maestros en sus actos abusivos: la órden 
de la Dirección general de 17 de julio de 
1860 resolviendo la forma de juzgar á los 
maestros ©n el ejercicio de sus cavgoo que 
confirma las disposiciones anteriores; y la de 
12 de abril de '1876, resolviendo que las Jun 
tas provinciales de instrucción pública con 
audiencia de ios inspectores de 1.a enseñanza 
corresponde instruir los expedientes á los 
maestros, por faltas en el cumplimiento de 
su cargo: acordó esta Junta llamar á sí el co 
nocimiento de la queja producida co.nfra la 
referid i  maestra, por ser de su jurislí don 
oompetenoto, según las disposiciones citadas 
á cuyo efecto se intereso del Gobernador, re 
quiorn al Juez do instrucción de Iznallóz en 
la forma que prescribe ©1 art. 57 del regla
mento de 25 do setiembre do 1863 para que 
se inhiba del conocimiento do la queja pro 
duoida contra D.8 Antonia Marfil, maestra de 
la escueto pública de niñas de Pifiar, y re mi 
ta lo actuado, según dispone el art. 62 del ci
tado reglamento.

I). Bernardo Valdivia, hijo dé D. José, 
maestro que fue de la vida de Aibondon, re
mite declaración do heredero, que ha hecho 
aquel ayuntamiento, y pida se le entreguen 
los haberes que devengó y no percibió su se
ñor padre. La Junta acordó so pase la citada 
declaración al habilitado respectivo para que 
haga to distribución do los haberes corres 
pendientes a! D. José Valdivia, en to forma 
quo la misma detormin •.

D. Juan de to. Cruz Ruiz, maestro de es
cuela pública d© Puebla D. F&drique, dirige 
instancia documentada cu solicitud do un 
mes d© licencia, para restablecer su salud. La 
Junta, visto el informe favorable do la local 
do dicha villa, acordó se oleve al rectorado 
dicha instanoia, significándolo que pudiera 
acceder á to pretensión del recurrente, sin 
perjuicio para la enseñanza.

El alcalde de Lujar participa que cada dia 
se acentúa más el estado do demencia de la 
profesora doña Labe) Pascual Herrera, y con 
ol fin de evitar loa disgustos y molestias que 
proporciona á cada momento á la profesora 
suplente, pido se acuerde .sea recogida aque
lla señora por su familia ó traída al asilo des 
tinado al efecto ©n esta ciudad. La Junta 
ao..rdó se diga al alcalde de Lujar que no es 
de tos facultades de esta Junta la deolaraciou 
de demencia y reclusión de la doña Isabel

al alcalde de Benalúa de tos Villas, para que i Pascual Herrera, y si el Juzgado de Instruc»

cion de Motril, al que deberá participar los
hechos que denuncia.

El alcalde de Cárdela manifiesta que el 
maestro 19. José Manuel León Sánchez,' se 
ausentó al parecer de aquel pueblo, el dia 3 
de abnl último, desde cuya fecha estuvo 
abandonada la clase hasta ol 25 del citado 
mes que fuá repuesto en su cargo. La Junta 
acordó se diga al alcalde de Cárdela precise 
el dia en que D. José María León se ausentó 
d6 dicho pueblo, y en el qu© volvió á encar
garse do .su destino, pues de su comunicación 
no se puede apreciar oon fijeza to fecha de su 
ausencia, ni que to de 25 de abril sea la de su 
presentación, pareciendo ser to en quo se le 
repuso en su cargo á virtud de queja del pro
fesor y órden do este centro.

La Comisión que entiende en el examen de 
cuentas de to Secretaría y Caja, devuelve in
formada favorablemente á la de este último.
L* Junta acordó se pase la referida cuenta á 
la Diputación provinoial, para los efectos 
oportunos.

Se acordó por 1a Junta se prevenga al al
calde de Pinos Genil participe á vuelta de 
correo haber trasladado 1a escuela pública de 
niñas al local que graciosamente y para dicho 
objeto ha cedido su propietario.

El alcalde de Alcudia devuelve la instan
cia de doña María Zurita, maestra interina 
que fué de aquella escuela pública, informan
do que loa alquileres que reclama los tieue 
percibidos su señora madre, excepción hecha 
do los que obran en la Caja especial de pri« 
mera enseñanza y otras partidas que se apli
caron al pago de consumos de la referida pro
fesora y á virtud de expediente de apremio. 
La Junta acordó se dé traslado del informe 
del alcalde de Alcudia á la interesada-, para 
que exponga cuanto se le ofrezca y parezca.

*El alcalde de Yátor remite la notificación 
hecha á D. Rafael Manzano para quo opte 
por ol destino de maestro de aquella escuela 
pública ó por el de agente del Banco de Es
paña, que á 1a vez desempeña. El referido 
profesor manifiesta, que considera compati • 
ble ambos oargos y acompaña justificación 
do las autoridades locales y vecinos del refe
rido pueblo, que manifiestan cumple puntual
mente y con aprovechamiento sus deberes de 
maestro. La Junta acordó se pase 1a contes
tación dada por D. Rafael Manzano, al ins
pector de 1.a enseñanza, para que se sirva 
emitir dictámen.

El conde de los Castillejos dá las gracias 
más expresivas, por la distinción que ha me
recido de esta Junta, á consecuencia de 1a 
visita girada á to escuela de párvulos de Le
ja, concediendo autorización para que se im 
prima y publique el cuadro “Mural„ expli
cativo del sistema métrico decimal, que figu
ra en dicha escueto,á cuyo efecto ha interesa
do del profesor de to misma saque copia y ia 
remita á este Centro. D. José Valladar Serra
no, maestro de la escuela de párvulos de L e
ja, dá tos gracias á esta corporación por la 
distinoion quo to ha merecido oon motivo de 
la visita extraordinaria girada a su clase. La 
Junta quedó enterada. 
fê EI. aloalde de Gualchos, devuelvo la instan
cia de D.A Dolores Jiménez, maestra del ane
jo C a oto 11 de Ferro, en pretensión de que se 
ie abono por conceptos de retribuciones, una 
suma igual á la que perciben los de igual 
oíase de Gualchos; informando que siendo to. 
ooncurrenoia á to clase que desempeña dicha 
profesora la mitad que la de tos otras por ra 
zón del número de habitantes de dicho ane
j ó l e  procede asignar otra retribución que la 
que por convenio pactado con to recurrente 
presupuestóse, La Junta, visto lo informa
do por el alcalde de Gualchos y estimando 
las razones oon quo funda en negativa al au 
mento que pretende la D a Dolores Jiménez, 
acordó dejar sin efecto to pretensión de esta.

La Dirección general de Instrucción pú
blica, remite á informe una instancia de do
ña Encarnación Rodríguez, maestra que ha 
sido do to. escuela pública de Torvizoon en 
roolamaoion de 1493 pesetas 25 céntimos, 
que dice se le adeudan. La Junta acordó se 
©vacuo ti ’ Cortijo quo pide la superioridad 
con arreglo del que resulto do anteceden
tes.

El director de 1a Sucursal del Banco d© 
España eu esta provincia, contestando la co- 
munioaoion de esta Juuta, anunciándole la 
designación de una Comisión provincial que 
gestione corea ua éi el pago do lo que se 
adeuda á los maestros de escuelas públicas, 
manifiesto que-lia dado órdenes á sus agen
tes recaudadores para que, con preferenoia, 
ingresen las oantidades que oorrespondan á 
Instrucción públioa.

La comisión designada para gestionar del. 
delegado del Banco ©1 pago do tos obligacio
nes de I a enseñanza manifiesta que ha visi
tado á dicho señor, el que ha ofrecido^ orde
nará lo oonveniente para que sean mejoradas1 
oportunamente dichas obligaoiones en la hoja- 
especial; al propio tiempo de aouerdo oon di-* 
cho delegado, propone se designe uu emplea
do de esta secretaría que "* * *en unión de otror



e l  m rx 't& Q 'n  d e  m a n a  d a

¿ol Banoo practiquen las operaciones que j 
geaii necesarias para cumplimiento de las j 
disposiciones sobre pagos. La Junta acordó j 
designar al secretario de la misma para que 
ceroa del Banco gestione cuanto sea perti
nente al ingreso de las Glasés de 1.a enseñan
za de esta provincia en la caja especial.
4 La Junta acordó nombrar una Comisión de 
su seno compuesta de los señores Nooefce, Ro
sales é Inspector, para que, en nombre de la 
misma, oumplementen al ministro de Fomen
to durante su permanencia en esta capital, 
r  Don José Soriano, maestro interino de la 
escuela de niños de Beiicena, renunoia el car
go por motivos de salud. La Junta acordó se 
admita la expresada renunoia, y se partioipe 
al Inspector de 1A enseñanza para que se sir
va proponer quien sustiya al referido profe
sor.

R iñ a  en  A ib n ñ o l. El dia 18 se promo- ¡ 
vió en Albuñol reyerta entre dos vecinos de 
dicha villa, por resentimientos que entre ellos 
existían. Uno de los contendientes, llamada 
Serafín Perez, sacó una pistola e hizo un dis
paro sobre su adversario, que lo era Pedro 
Sabio Romero, hiriéndole ©n el pecho de bas
tante gravedad.

Los guardias civiles de aquel puesto Pedro 
Rodríguez Perez y Manuel Ortega Manzano 
detuvieron al agresor, poniéndole á disposi
ción del juzgado, qu® comenzó á instruir las 
oportunas diligencias.

E le c c ió n  de co m ité . Mañana 24, de 
nueve de la mañana á cuatro de la tarde, está 
convocado en el Teatro principal «1 partido 
republicano progresista de esta oiudad, oon 
el fia de prooeder ¿ la renovación del Comité 
local.

M ü sica . Haciéndonos eco de la mayor 
parte do la población, rogamos al Sr. Capitán 
general que se sirva dar las órdenes oportu
nas para que baje la banda á tocar los jue
ves, domingos y dias festivos por la noohe 
en el paseo.

También seria de agradecer, que el Ayun
tamiento mandase trasladar ¿ la Carrera, el 
tablado para la música, que ya para nada sir
ve en el .palacio de Cárlos V.

Esperamos que por parte de unas y otras 
autoridades será atendida la petición.

A d m in is tra c io n e s  a n b a l to rn a s .  — 
El Sr. Oliva ha presentado una enmienda al 
proyecto de administraciones subalternas y 
á su artículo primero, cuyo párrafo segundo 
se redactará así:

«Estas administraciones se dividirán en tres cla
ses y serán desempeñadas por un administrador- 
cajero, un interventor y el número de oficiales au 
xiliares y ordenanzas necesarios rí buen desempe
ño de los .servicios que las encomienda esta ley. 
Habrá «demás en cada administración inspectores 
con Ulule profesional y pericial adecuado al ramo 
do investigación á que se les destine. La plantilla 
del personal se fij i¿ anualmente en el presupuesto 
general de gastos del Estado. El administrador-ca
jero deberá prestar uno fianza equivalente á lo que 
se rece-ude en un trimestre por ios valores que in
gresen en la administración, conforme al artículo 
10. Dicha fianza podrán constituirla con bienr-s pro
pios ® de terceras personas, y so admitirá en metá
lico bienes inmuob'es ó títu os dé la deuda pública 
del Estado, al precio de cotización, ocho dios antes 
del otorgamiento de la escritura.»

E l a lo ja m ie n to  del M in is tro . El se
ñor ministro de Fomento, D. Cárlos Navarro 
Rodrigo, se alojará ©n el ayuntamiento du
rante los dias que permanezca en esta ca
pital.

El señor conde de las Infantas le ofreció á 
su vez su casa palacio; pero el ministro no 
pudo aceptar, por haber contraido compromi
so anterior con el alcalde Sr. Zayas de alo
jarse en la casa de la ciudad. Así lo ha mani
festado el Sr. Navarro Rodrigo, en un tele
grama, al conde d© las Infantas.

De lo contrario, no habría'venido. Sé me
jor que tú lo qua necesitas-añadió repi
tiendo su famosa frase,—y estoy segura do 
quo aceptarás lo que te ofrezco.

—No, casamentera¡ estoy resuelto & per
manecer soltero.

—¡Tonto! Antes de responder, se escu
cha. H*s do saber, que la novia que vengo 
á proponerte, es una joven de diez y echo 
años, morena, bonits hacendosa, activa, 
que maneja la aguja mejor qua tú la lezna; 
rica, no 'mucho, per®, on fin, lo bastante 
para que no paséis estrochesos. ¡Ahora, 
rechaza si te atreves el regalo qua te vengo 
á ofrecer!

—Pues lo rechazo.
—¿A que no dices eso en cuanto la nom 

bre?
-  Aseguro á V. que si.
—¡Borricote! Es Albania.
—¿Albania?... ¿Albania?
•— ¿Ln ves? Caíste en el garlito. Ya sabia 

yo que no echarlas en saco reto mis pala
bras!

—¿Viene V. por ventura de su parte?— 
preguntó Martin, que no podía crear que

F u n c ió n  re lig io s a . El dia 24 se cele- 
en la iglesia de San Juan de los Reyes 

Ia fiesta de Srii Juan Bautista. La función de 
la mañana tendrá lugar no á las diez como 
se dice en la convocatoria, sino á las once, 
en la que cantará su primera misa el recien 
ordenado sacerdote D. José Delgado. Todos 
los fieles que asistan á esta nueva misa gana
rán indulgencia plenaria.

A su n to s  m ili ta ré » . El teniente de la 
Reserva de Almería D. Guillermo Lafuente 
Blasco y el alférez del regimiento caballería 
de Reserva número 4 D. Manuel Alcázar y 
Hernández, han sido elegidos Habilitados pa 
ra el año económico entrante por sus respec
tivos cuerpos.

—En la noche del 8 dei corriente fue ase
sinado en el pueblo de Zalimos (Badajoz), el 
soldado del regimiento dragones de Santia
go de guarnición en esta oapital, Domingo 
Oid Barragan.

L a  h i ja  de V illa o a m p a . En la ma
drugada de anteayer salió para Madrid la vir
tuosa hija del brigadier Villacampa, acompa
ñada déla distinguida señora ó hijo del jefe 
de los republicanos progresistas granadinos, 
D. Pablo Jiménez. L& despidieron en la esta
ción gran número de sus amigos, no obstante 
el deseo de la señorita de Villaeampa de no 
ser objeto de ninguna clase de manifestacio
nes.

Por lo que atañe á la parto oconómica, dice que el 
Sr. Puigcerver es ■•.oDtiuuador de k s  planes dH 
Sr. ¿amacho, los curies complete, si bien en a gu
aos puntos concreto- el «dual ministro de Hacienda 
discrepa do las-lino. • generales Irt-zuDs por e) se
ñor Cu macho, y no or otras razo res qm las que lo 
suministra al Sr. P .ig-orver su propia conciencia, 
el conocimiento «xa to de las corrientes d>. ln opi
nión y más qu« nad y sobro todo, o! estudio de las 
necesidades ó intor< «s del país y rio la Hacienda. 
Añude que :a audición distintiva del proyecto que 
se discute os du la i iginalidad, que si la ha tenido 
por soaso a'guo pr supuesto anterior, en ninguno 
tan manifiesta ni p* pablo como el presentado pel
el Sr. Puigcerver. Dcfionde las reformas realizadas 
por ést -, porque no o o traen aparejado con ellas el 
rrn joramiénto da algunos servicio», sino también el 
mayor ingreso par¡. el Tesoro. Termina diciendo 
que el discurso del Sr. Pons, más qua nuda ha sido 
una exposición del criterio económico del refur- 
misrao.

Rectifican smbos señores, y la enmienda es reti
rada por su autor.

El Sr. DIAZ MOREU, do la comisión, empieza á 
contestar ai Sr. Per. jo á ln hora en que nos reti
ramos de la tribuna.

B olsa d© M adrid. Cotización del dio 21 do Junio.

casa. Véase 4.a plana.

Llamamos la alalimón do nu slr<>s l<>'-lor'’S sobre 
el anuncio ALMACEN DE COLONIALES que
K0 Publico en la 4 * plana.____________________

T elegram as á « E l B efe n ssr .»
M adrid  22, nueve noohe.

El Congreso se ha constituí- 
do en sesión permanente con 
motivo de la urgencia para la 
aprobación de los presupues
tos. La sesión de hoy concluirá 
de madrugada.

En el Senado adelanta la dis
cusión de los gastos.

Hay gran espectacion con 
motivo del debate de los pro
yectos de Guerra que comenza
rá mañana.—F.

M ad rid  22, once noche.
Acaba en este momento la 

discusión del artículo 13 del 
presupuesto de ingresos ha
biendo sido aprobada la reba
ja propuesta para los concier
tos de los fabricantes de azúcar 
peninsular. Se le ha hecho á es
ta baja una viva oposición ha
biéndola defendido el ministro 
de Hacienda y el diputado por 
Motril Sr. Diaz Moreu.—F.

ULTIMO
MOVIMIENTO-

PRECIO. A Isa. Boja.

Deuda perpt. al 4 0[Ü int. 66 70 » 05
Idem id. pequeños......... 66 80 05
Idem id. fin corriente... 66 80 »
Idem id. fin próximo.... 67 05 » *
Idem id. 4 0|0 extorior.. 60 00 »
ídem id. pequeños......... 68 70 »
Deuda amortiza ble 4 OjO. 82 15 25 »
Idem id. pequeños......... 82 15 30 »
Billetes hipot. do Cuba.. 100 60 10 Ü
D,a C.a al 3 010 y 1 0[0 a. 95 40 ■ » 10
Anualidades do Cuba... 00 00 » »
Carp. prov. do Cuba... 00 00 )) 2)
Oblig. delBanco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. al 6 0[0.. 00 00 »
Idem id. al 5 0[0............. 00 00 » »
Acciones Ba nco España. 427 00 » 3 00

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha. 47 10 » »
Paris á 8 dia?. vista. . . . . 4 93 » />

M atadero ¡público.— ^recios del kilo de la con-

Preside el señor marqués do ¡a Habana.
CómiOjizft á discutirse el proyecto devenía do los 

edificios militares, después la información ogrícola, 
y so levanta la sesión.

Servicio postal de última hora.
Madrid 21 (9f3ú n.)

El Sínodo comenzó á discutir el proyecto do ley 
de vento de los edificios militares. Antes el señor 
M'ircoartú se lamentó do que los presupuestos se 
v»y&n á discutir en el Senado, con ^.precipitación 
que se anuncia.

En el Congreso siguió el presupuesto do ingre
ses.

Madrid 21 (9'40;n.)
El veto particular de los señores Botijo y Cobian 

r.l dictamen d“ la comisión de los presupuestos' ge
nerales al artículo 9 dice asi. «Durante el año eco
nómico de 1887-88 reduce el tipo de imposición 
por contribución do inmuebles, cultivo y ganadería, 
sobro l-i riqueza rústica á 17 por 100. á hvs pueblos 
que svtisf'gan actualmente e! 17'50 por 100 y al 20 
por 100 á los pueblos que satisfacen el 23 por 100 » 
—Se adicionará dicho diclámon con el siguiente: 
«Artículo... Se crea un impuesto de 10 por 100 so
bro los intereses do la deuda perpólua al 4 por 100 
interior.»

Y se incluirá en el EsUdola letra B, on el lugar 
que la corresponda la cifra á que asciendo el men
cionado impuesto.

Madrid 21. (10 40 n.)
La enmienda del Sr. Domínguez (D. Lorenzo) al 

art. 13 de los presupuestos, dice: «Los derechos de 
importación del petróleo bruto se elevarán en la 
partí lo correspondiente del arancel do aduanas 
hasta el 91) por 109 de la cantidad qui adeude el 
petró eó r- finado. Los derechos do consumo sobra 
el ac< He de oliva, rebajarán un 50 por 100 de los ti
pos actuales en las tarifas de dicho impuesto.»

Madrid 21, (lP30n.)
Du ante 1. do el dia han sido objdo de todos los 

comqt tari oí?, lo ocurrido ayer en el CmgresQ. La 
versión más autorizada es que el gonoml Cassola 
se re.-!*! ará accediendo á que los rif >rmas Gue
rra so áis-uUn en octubre. También o! Sr. Romero 
Robledo perece aprovechará lo primera ocasión que 
so lo presente par?, explanar una interpelación.

A. M.

tratación do carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 
pía. 26 cts.~™Vaca, 1 pta. 42 cls.—Tornera, 1 pese
ta, 45 cts.

Estaoion m eteorológica do la Universidad do 
Granada.—Observaciones do! 22 de junio de 1887. 
ATura del barómetro en milímetros á las

nueva doria mañana..................................
Dirección del viento.....................................
Estado del cielo...........................................
Temperatura máxima del aire á la sombra. 
Temperatura máxima del aire al sol. . .
Pluvímetro . ............................................0 00
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 30‘á
Pronóstico del tiempo, so inclina á variar algo.

------------

c s ó s i c a  p a b s &i b n m i a
S e s io n e s  d e l  21 de ju n io  u e  1 8 8 7 .

Congreso.
Presido el Sr. Mar tos.
Sigue la dis-usion de los presupuestos.
Ei Sr. PONS hace un exám n de 1.» poli ti a del 

griñorno, qu- le par.-oe delésU.ble.
El Sr. AGUILERA cm t-sU al Sr. Pono. Res- 

poeto á la parto política de! discurso da é te, dire 
quo extraña qua ios que han pe-tonoeido á l 'dos ios 
partidos, asumiendo responsabilidades, vayan des
pués de esloá lavarse en las aguas del ref >- mismo

Criera ácial.

704 00 
N. E. 
Nubes. 
32‘07 
43‘0

Gaitas.
Di» 23 —San Juan, presbítero.—Jubileo de las 40 

horas, iglesia da San Bartolomé; á las nueve misa 
cantada; á las seis rosario, salvo y letanía. —En la 
Catedral ó las ocho rosario, á las ocho y media misa 
mayor.—En la Magdalena á las ocho miso rezada 
y Comunión do la Asociación Preparadora del Sa
grado Corazón de Jesús; á h s  nueve misa cantada, 
y 2.* visita; á las doce misa rezada y 3 'visite; á las 
tres meditación y 4.a visito; á las seis la 5 .a visita, 
novena, gozos, rosario, sermón, salve y letanía, pre
dicará don Blas Ayllor. y so liará la seisena do San 
Luis Gonzaga.— Én Santa Inés y Santa Ana los 
ejercicios al Sagrado Corazón do je<-ús.—En el Sa
grario á la oración ejercicios de la Preciosa Sangre 
de Jesús. -E n  el Beaterío del Santísimo la novena 
á las siete.—En las demás iglesias, ae reza el rosa
rio.— Vistea de la córte de María. Nuestra Señora 
de los Remedios, iglesia de Capuchinas.

Se ¡.vicio de la , lasa  para el dia 23 de junio de 
1887.- Parada ArT'Us.—J«f ¡ da dia don Andrés 
Mayol y B zo, c o no.! do. Antillas.—Hospital y 
provisiones, primer capiUn dol mismo.—Sargento 
de hospital, vigilai da y pasco do enfermo», Anti
llas. -  P . O ., el tr iento coronel m^yor, Guerrero.

Alh.Sn.Uga d« nra-aos.. Precios y balances del 
trigo. —Existencia.': Sobrante de ayer, 1240 fane
gas. Entrad* do 1:-v 315 id. Total existencia de 
hoy. 1555 id. -Ve ú : A 10 pets. 50 cts. la fanega, 
20fanegas A 11 p .s. Q0;ets. id. id. 57. A 11 pese
tas 25 cls. id. 31. . 11 pets. 50 cts., id. 52. 4 12 
peí». 00 cls. id. 70 A 12 pUs 25 cts. id. 81. Total 
vendido, 261 fanej: s. —Balance: Existencia, 1555 
fanegas. Vendido, 261 id. Sobrante para mañana 
1294 id .,

Precios da otros granos. — Cebada de 5 pesetas 
75cU á 6 pets. 50 v.s. Habas, de 8 pets. 50 cts. á 41 
pets. 50 cts.; Maíz, de 9 pets. 00 cts. á 10 pets.OD 
céntimos.

Los señores Sacerdotes qua quieran 
8pliaar el S¡«nto Sacrificio de la Misa 
en sufragio por el alma do

D. Juan Sugero Arrayo,
el dia 24 del corriente en la iglesia 
parroquial de S. Andrés, recibirán 
el estipendio de diez reales hasta las 
diez y doce desde esta hora en ade 
lante.

Su desconsolada viuda ó hijos, su 
plican á sus numerosos amigos rue- 
guen á Dios por el eterno descanso 
dol alma di-1 finado.

Espectáculos.
Circo Ecuestre, Acrobático y Gimnástico, bajo 

la dirección D. Manuel Fernandez Cueva-', si
tuado en el Humilladero.—Grandiosas funciono 

i todos los dias por tarde y noche.—Precios: Sillas 
i con entrada, 99céntimos de peseta.—Entrada go- 
* ner»I. 50 id

-------------------------------r — t.n —  ,n— ■! i ------------------------ ----- ................ —  - -  —   — '

oiffUlItt umi mág;.ífi«d cas» paco ia temp-na* 
O" uilJUilá ¿a de baños, situada en la playa de 
Salobreña, sitio denominado lo Guardia, con dos 
pisos conteniendo tres habitaciones y una cocina en 
cada uno.—Dará razón D. José Cabarrocas, comer
ciante en Motril.—Si el inquilino necesitara mue
bles, bien se le podrían alquilar algunos.

X3sast.-rssii.sst

-83-
la joven hubiera dodo aquella comisión i  
la casamentera, pensando al mismo tiempo 
que, si se equivecafes, Albania jugaba 
con él.

—No—respondió la entrometida señora; 
—pero no necesito consultarla. Conozco Je 
que os conviene ¿ los dos, y ea cuanto tú 
digas que sí, estoy segura de que el!» acep
tará.

—Me parece que se engañ* V. de medio 
4 medio. Le dará á V. las gracias por tu 
interés, y la cosa no pasará adelante.

—Eres un necio, Tiqui Taque, perdona 
que te lo dig»; ella correría parejos conti
go, si se hiciese de pencas, porque, uno do 
dos: ó desea casarse, y no encontrará en la 
vida mejor partido que tú, ó quiere quedar
se para vestir imágenes, y no hay ningu
na moza casadera que pienso as:, sobro lo 
do en Malauze.

— Me parece que va V. ¿ perder el 
tiempo.

—¿Qué te importa? ¿Te conviene é no te 
conviene?|

—¡Ya lo creo!—suspiró.
—¿Luego aceptas? Corriente— exelamó

-86—
—No (e han engañado,' padre mió. Es 

verdad; es verdad.
—¡Ella!... ¡Mi hija!...-—balbuceó la 

Gruñona, petrificada.
—¡Ah, .-perra... infame!.. .—vociferaba 

el herrero.—Voy á matarte, y no te coge
rá de nuevas, porque te lo anunció.

Acto continuo se apoderó de un mazo, y 
y á fuerü de golpes, echó abajo la puerta 
que protegía á su hija, mientras que su mu
jer, madre indigna, le) estimulaba 'con las 
más extrañas violencias.

—No merece vivir esa infame—docia i  
su marido.—¡Mátala... mátala

S<m jante escándalo reunió en casa del 
herrero á los vecinos; y los primeros quo 
llegaron, comprendiendo qneibaá come
terse un crimen espantoso, se interpusie» 
ron entre Ginestoue y Albania diciéadolo:

—¿Te has vuelto loco? Es inútil que pre
tendas matar 4 tu hija; lo estorbaremos,

—¡Ohl Apesar de todo, la mataré—dijo 
el herrero echando espumarajos por la bo
ca.—¡Ha de ¡morir á mi» manos esa sin
vergüenza... esa miserable!

-7 9  -

—Albania lo está.
—Todavía no guarda cama.
—Queso muera de pié ó acostad», para 

el caso lo mismo da.
—Agradeeemos el interés.
—Es necesario casarla—insinuaban con 

marcada mala intención algunas persona* 
de las más timoratas.

—Eso, eso es lo que necesita— anadian 
algunas viejas solteronas.

Esta última solución era recomendada 
muy particularmente por una comadre 
gordinflona, de rostro alegre, que, por no 
estar mano sobre mano, ss había dedicado 
á Cisar á todos los quo permanecían on la 
villa on estado de merecer.

Apenas una mozue’a frisaba en los trece 
años, y en los quince un mezo, ya les decía 
al oido:

— Hijos míos, yo me encargo de propor
cionaros lo que necesitáis.

Para ella no había'obstáculos: casaba á 
los jóvenes con los viejos, á los pobres con 
los ricos, á los enclenques con los robus
tos; .pon,doraba las ventajas de unes y 
otros; exageraba las oualidades y ocultaba
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El Fknix Español.

Compañía de seguros reunidos.
^s- r s t ' X  ¡a . ss? ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.251.080 Rs. va.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al dalas 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
del riesgo marítimo.--El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita i» confianza 
que ha sabido inspirar ;¡1 público en los 
23 años que cuento de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

117.398,23S‘8S E s, v» .
Oficinas, QlózUga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D, Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Sania Teresa, núm. l .~  
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Eso 
paña, y las dé la Batiqúe TransaUántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

fina»  de música v píenos de
M M  Arntonio Sola. -  Sur
tido completo de pitusos de todas clases, 
de las mejores y más aóradiladua fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las do 
Erará y Pío yol,-—Sus precios son los má« 
equitativos posible; resultando m&s bara
tos que traído# de.fábrica ó de Madrid I—' 
Gran ventaja, por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción,'por ha
ber más surtido queco ¿os mejores de* 

'pósitos de España. Garantía por cinco 
fcñoa, cuidándolo y teniéndolo en buenas 
condiciones. -También se venden á pía 
íos y so admiten cambios.---Música para 

i piano y para canto, cuanta se puede de»
| sear.—Métodos do Golfeo y de piano de 
| todas eksem. Qal'e d« .Ban Miguel Alia, 
número 1, hoy Hernán Dore/, al final de 
la calle de la. Cruz.--Nota: I-!íhy también 
pianos servidos proceden tos de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru 
pulosamente reformados. Verticales de 
d.500 rs. en adob./ito, y cuadrilongos do 

í 100 rs. en adelanto. Horas de despacho, 
fie doce á cinco-.

AGUAS AZOADAS
(Privilegio Avilés por veinte años)

PLAZA DEL CARMEN, FRENTE AL AYUNTAMIENTO,

Aguas muy recomendadas psra todos los catarros, el asma, la tisis y toda clase 
do toses; útiles también para la debilidad, malas digestiones, y con frecuencia paro 
las arenillas.

El establecimiento, coi.fort&blo y elegantemente dispuesto, se halla abierto todos 
los dios, dedo las ocho de la mañana basta o! oscurecer.

TEMPORADA DE VERANO.
Este nuevo establecimiento, que lia logrado éxito tan brillante en el poco tiempo 

trascurrido desde su apertura, ofrece, pura ia estación de verano, medio cómodo do 
tratamiento á cuántas personas se les haya recomendado las aguas azoadas y quO 
sin necesidad de sufrir las grandes molestias y gastos propios de un largo viaje, pue
den obtener el bello ideal ue su remedio con aguas si> turadas de ázoe, teniendo pro
picia ocasión de consultar y ser asistidos por cualquiera do l«s ilustraciones módi
cas con que Gramil* cuenta y so honra; aprovechando los enfermos crónicos de pecho 
el periodo de calma de sus padecimientos para poder combatirlos y vencerlos con más 
probabilidad de triunfo, según aconsejan los médicos más distinguidos

 ̂ LA SULTANA.
Por convenir á los intereses de esta oasa, se realizan los artículos abajo 

citados, tan extraordinariamente baratos, como podrá verse en los precios 
fijados en los mismos.

SOLO POR TREINTA DIA S.-NO JUZGAR SIN VER.
Velo do bma con flores, á 1 3,4 reales vara . -  Cachemires y velo liso, lana, doble 

ancho, 3 1 2.—Cur-muño liso y labrad >, á 2 —Velo de religiosa, doble ancho, con 
flores, á 4 .—Telas d-i seda á 6 .—Yute puro tapizar y cortinas, á 51l2.

Y otivi infinidad do artículos, como podrá verso vistando ests c*sr. ______

CALAHONDA.
ALMACEN DE COLONIALES

S A N  J O S É ,

DE JOSÉ HERRERA DEL ALAMO Y C 0 1 V
Pié de la Torre, donde estaba la botica.

Azúcar blanca superior de caña, á .15 cuartos libra.—Id. id., á 14 id.—Id. idem, 
id. de 2.a, ó 14 id. (está al llegar.) Arroces valencianos morenos superiores, á 7, 8 y 
9 id .-Idem  idem Banco, grana», 4 10 id., (>stá el llegar.)—Bacalao inglés supee 
rior, ó 17 id.—Idem blanco id., á 14 id.—Queso fie bola, á 6 reales libra.—Sal
chichón legitimo de Vich, ó, 13 reales id.—Jamen puro magro k 8 roaios libra, en 
lonja, y 4 10 limpio.—Chocolate de Madrid, de 4, 5, G, 7 y 8 reales libra, con 
descuento del 12 por 1 0 0 .- Idem de Málaga, 4 4, 5, 6 y 8 id. con descuento del 10 
por 100.- Café superior tostado y molido en el acto, á 9 reales libro.—Fideos rubios
a 8, entrefinos k 9, finos y Pintas 4 10 cuartos lihra.--P.ista superior de 1.*, á 12

eíijitas do lujo par» regalos, á precios reducidos; y Itv «lose común, á 24 cuartos libre.
“■'íf'S.’O

Fonda del mar
nR

FRANCISCO LOPEZ JIMENEZ.
Desde l.° de julio al 30 de setiembre queda abierto este acreditado es

tablecimiento, en el que se han introducido grandes reformas, tanto en la 
cocina como en el decorado y salones de recreo. ____ _DEPOSITO uLMÍMÍCHON

DE VI CH.
Venta por mayor.—Exportación á provincia».—Clase 

especial.—Precios económicos.
Para más detalles, dirigirse á Saturnino Peña Muñoz, proveedor de la j Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 ¡ 

Real Capa. MILANESES, 7, MADRID. **»*••en casa de *• PERRÉ« pharmacien, suecesseur de Broü, r

Higiénica, Infalible y  Présermíiva
La- única que cura los flujos recientos o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento.

años de exitu. 
ue Richeliou, 102.

viExswnttnzx&NisrgTsassx

B. José Feruasdez, cirujano den
tista. ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en el arte 
dental.--Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el riia, 
limpieza de boca sin hacer uso do sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones do clientes, 
muelas ó caries sir: causar dolor, por me
dio déla anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2,0

TINTURA SIN IGUAL
para comunicar á las canas y i  la barba su color primitivo,

preparada
por el Dr. GABRIEL BERNET,

FARMACÉUTICO QUIMICO.
14, -plaza Saint Esprit, Bayonne {Francia.)

Líquido eiencialmonle higiénico, de ur a inocuidad perfecta, no manchando ni h  
•rbp» ni la piel, y dr.ndo siempre el color desoí do.

Depósito en cosa cío D. Gabriel Burló Egon, Bizár del Pregreso, Reyes Católi
cos, 12, Puerta Realc ____________ __ _______ _____ ______________• 1 • _

pAji |ayjA»i que ausentarse su dueño, 
I  üA limwl se enegenan las finesssi
guientes: Una casa principal, de nueva 
planta, calo do Azacaye, núm. 31.— 

;¡ Otro. callo Darro del .Boquerón, núm. 33 
y un precioso carmen 11-mudo Vista 
Hermosa, cuesta do Santa Catalina, lin 
dando con otro do D. Francisco Dioz
Sanche/....Para tratar sobro su vente,
dirigirse 4 D. Francisco Sánchez Re
cuerde, calle Marqués do Gerona, 11, 
principo!, izquierda, todos los días, desde 
las cinco de la tarde en adelante.

N T R A .  S i l  A . D E  L A S  A N G U S T I A S .
GRAN FABRICA DE HILADOS, TORCIDOS Y TEJIDOS DE CANAMO Y YUTE

DE
RIBOT HERIVXANOS,

53, calle de Recogidas, núm.. 3 3 Granada,
Especialidad y completo surtido en las bobras mtñllodfts, tramillas, hilos de 

fenfurdítr, trefilas, cuerdas y maromas do todos grúa os y dimensiones que so en
carguen; cañamazos, lonas, gergas, párelas; saqu-ria y costo ler ía de todas clases, 
para'-yeso,'minerales, azúcar harinea y granos: alpalgétería y zapatillas Be infini
dad de variedades

Ventos al por mayor y mriqor.—-Se sirven pedidos ájodos puntos._________

S b LLIII l i
para hermosear

ni'}
T i

m m
k  Te

\  m i

¿smtaBSKxzxi?.*
AyW. Terminada l¡¡ Junta pericial do 

expended ros de vinos y rgunr 
dientes oa venia al por menor e! reparti
miento correspondiente al i ño económi
co de 1887 á 88, so cita á. todos los indus
triales que corresponden á dicho gremio 
casa del Síndico D. Antonio R elio, callo 
de Al mi roceros, núm. 6, desdo el 22 al 
27 de junio, con ©1 objeto do que hagan 
las reclamaciones que tengan por con
veniente.

Á VOlllIltsd SU 80 vená« la
de San Antón.lenaocrríztr vzsürrr

tasa núm. 2 do- la callo

Ama
Darán razón, Alhocaba, 42.

f ? jo con locho fresen, para 
u u a  casa do los padres.—

Muestra Señora

rp -•r:s;¡X:a»«Ks:s»ssssta;Hi«3SsaKicrs«
El establecimiento de sas
trería da Ariz i, situado en 

la plaza do Bibarrambleq acera de dan 
Joaquín Mazó, so li i trasladado á la «ce
ra de 1« derecha de la misma plaza, fr?>r-- 
le á la Virgen del Pal&ci® Arzobispal, 
entresuelo.

l'or medio de la aplicación de la i-!m 
de-Ramillete de Godas ál- redro, hom
bros; brazos y manos, se obtiene 'nennó- 
sura fascinante, esplendor’incp’niparr.iüe 
y la encantadora fragancia,de) lirio y de 
la'rosa Es un líquido lácteo y liiri ’nico,

■ y no conoce rival cu todo ei liniiido cu 
rrear, restaurar y conservar la bclíc.éá.

Vdiidese en las Pdnquerins J-Vrfumer;.-.s 
y Farmacias In.sflcsas. )’¿hr¡ca en Lón- 
'Aves, n  q; & 116 Souilváú-.pton How; yen 
■®sris y N ueva Yo río. 1

En Granada: José Sánchez Burló, Es - 
trella d«l Norte; M. López y hermano, 
La Sultana.

Almoneda So hace de lodo clase d© 
muebles.—Elvira, 8-3.

Tercer s adversario
DEC SEÑOR

DON RAMIRO BOLERO Y VILLANOLVA,
R. I. P .

Los señorea sacerdotes quequie- 
ran aplicar ol Sonto Sacrificio de |>|I 
la Misa por el ni roa de dicho so - 

f¡§ fíor, m>'ñ.ina 24, c-n Ls iglesias 
gdalena v Capuchinas.«i «c»;... -ia .... fed

/inon Se vende ó alquila la del número 
I jí.'od. (jfi'l cobertizo deS¿nlo Domin
go. Tietiti lio, pilar con agua corrien
te, tinajas, lavaderos y grandes salones, 
tanto en rito como en fcrjo, reuniendo un 
total do 15 á 20 habitaciones.—-Darán 
razón y las llaves, constado do S*n.to 
D- mingo, calle de P lacios, núm. 17.

do las Angustias. 
Fábrica de loza, li- 

napiS y cal, entro lus He ros del Cristo y 
el pue lo del B iro .—Antigua cusa do 
Avilés.—El clut-ñ'i de esta «uradiluda fi i 
hrica, despeso de complacer k muchos ) 
do sus consumidores, párlic.ipa á ó-tos y 
ál público en general, que en 1> plaz-, de 
Stn Agustín, espHdus do la fábrica do 
jubones, ha esbblccido un depósito de 
los productos 'que elah.irn, donde podrán 
i.dquii irlos k precio do fábrica y evitarse 
la mol es tii. do distancia.

y estudiant'R.—-■ 
So den repesos 

do francés, inglés y filón)-r, pura Is «pro
bación 'd© setiembre. Persona di larga 
cw er»  en la enseñanza, garantiza «de
más en tros meses la psif.n tv. h abilita 
ci'on do! programa do jichis asigrmtuiBS. 
Va.-ilaj-' coor-ómieV. y que permito mayor 
número do asigna tu ras paro ol nuevo «fío 
ac-rdémico.--• I) rón r zoo, colegio do 
P dees Escolapios...
g a  ^yp»6«ík «'«« Gosa con tres pisos, 
W  Í « ¡ I P «  g.-i o-h) p -r , fqósrrfqy 
aRficeo". - , -f i'ur.d-'; ovi lo .nfilc d Tundi 
¡Riro .ináv arriba re !, lab- rna dov-d) 
csU n 1 s  I1--ve?'.— Parí) trab-r, en la 
A oro rl« !a V rgori, 3ñ.

FABRICA DE CERVEZA
LA. ALHAMBRA,

Ci-az, 42 .
Ventas por mayor, con rebaja depredo. 

Servicio á domicilio.
Docena da chicas, 18 reales.

Los avisos ce reciben en el despocho 
central,

Carrera de Geníl, 21, Cervecería.

k

Ea hace

«*>.*•* >4 »i* W w

>A da su dueño, se vende 
-<li una casa nueva en la 

Cuesta doGomerez, r,úm. 20, duplicado. 
Su dueño la habita y dá r..zoa.

slmomáa de todo clase de 
mu «bles.— Buensuceso, nú • 

mero 3; do once á tres.
Se haca de mueblss de to
das clases, cómodas, lava

bos y varios estrados, t*d® mu-:vo «n muy 
buen uso. -Tori'lo 1 (Son Mullas )

ca'^  (fifi Zacatín, núm. G. 
LiJ3tHÍGwa Almacén de cuadres, mur- 
c.-is, meldur-s, espejas, lunas, estampas 
de todas «lases y otros cfootot*..

P®r áasestarse %
la calle del Ángel, con cu drn y cochera. 
En !a misran casa hoy de vento máceles 
da patio. ",r*% ‘AT ̂ 7f,

«'moneda de varios muebles. 
P.ú.Oüjté do C.-:Klnñ ubi, 7.
vanfa caIIo de Gusdalsja- 
«üilí,a ra núm. 7 . - Darán 

razón, calle de San Antón, núm. 36.

Se lace  
Gasa e i
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los defectos; htblaba de dotes qu« no exis
tían más que en su imaginación; citaba 
prados y campiñas sin poder fijar el sitio’ 
donde so hallaban. Ib* y vania, y so muí1-' 
tiplicaba, pasándose la vida en concortar 
bodas.

Muchos casamientos so habian celebra
do ya de oslo modo por su mediación. Era 
una mujer d > recursos;casaba 4 las aldea* 1 
ñas con los de ia ciudad, ó las de la ciudad 
con los aldeanos. La cuestión para ella era 
unir voluntades. Poco le importaba que 
hubiera incompatibilidad de caracteres, de 
edades, de gustos y de fortunas; si sus pro
tegidos despuos do recibir la bendición se 
quejaban; si no eran felice#, les decía con 
la m/*yor frescura:

—Hijos míos, yo me lavo las manos; he 
puesto de mi parts cuanto ha podido, si no 
os va bien, allá vosotros os las arregléis*

La buena señora miraba con la mayor 
lástima á Albania y aseguraba que todos 
sus achaques desaparecerían si conseguía 
haoor un buen matrimonio.

—Y precisamente yo tengo lo que nece
sita—añadía:- un hombre come hay pocos
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dola jóvan; y como paro algunas gantes 
maliciar y. afirmar lo que.suponen como 
o s a  cierta, es tolo uno, no filiaron ami
gos del herrero que, sin nmbsjos ni circun
loquios, le comunicaron lo que se murmu
raba .

—Por ahi se dicoque Albania está en 
estado interesante,

—¡Que Dios me confunda si oso es cier
to!—juró Ginostous; y sin aguardar más, 
después de oir las primeres indicaciones, 1 
corrió al encuentro de su hija, que estaba I 
en la cocina ayudando á su madre en los ' 
quehaceres de la caso, y exclamó:

—¡Las gentes jdicen que has cometido 
una falta! ¡Quehas deshonrado'á tu fami
lia! . . .  Necesito saber la verdad.

Y cogiéndola al mismo tiempo con sus 
nervudos brazos,' desgarrando su traje con 
las uñís, repetía:

—¡Ay de ti, ei eso es cierto.
Albania ¡ge víó perdida; y haciendo un. 

suprortió esfuerzo, pudo desasirse do las . 
manoTde su padre, y corrió á encerrarso 
en su cuarto, pronunciando r1 mismo 
tiempo estas palabras:

la- casamentera, dirigiéndose hacia la puer
i l . —Hoy mismo hab'aró á Albania: las 
cosas on c.-iüente; y aseguro que si no 03 
cosáis antes de un mes, dejo de- ser quién 
noy, m© retiraré del oficio, no volveré á 
ocuparme da nadir; y aunque llegue el fin 
del mundo, me t mdrá sin cuid do.

Poro apenas salió á la cálle, con ánimo 
do dirigirse ¿.(realizar sus propósitos, se 
detuvo asustada.

—¡Cuanta gente!—exclamó —Todos los 
habitantes de la Jal-lea corren en tropo! . 
Debe haber ocurrido ¿figo extraordinario 
en casa de los GinestVus.

Y siguió ¿> la muchedumbre con no me
nos curiosidad.

—¡Ya h v su edido lo que temí»! —rxola - 
mó Martin ¿ quion el ruido hizo salir de' 
su fio ida, siguiendo el mismo rumbo que 
la casamentera.

A fuerza de ( b irlar, investigar, imagi
nar y sosp-char, a'gui-ios habitantes de 
Malauze hubiuu llegado á suponer que Al
bania podía muy bien haber imitado 4 Ma
riana. De osle modo, todo se oxplicab»: lo 
mismo las tristezas que ¡os colores pálidos
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arreglado, mañoso, de carácter dulce, 
amable, bueno, fino,económico, {rabajodor 
como uno hormiga, y además propietario, 
aunque en pequ-uvi escala. Y adornaba 
Con otros «fijativos k su candidato, po qúe 
los epítetos no lo filiaban nunda c'uando 90 
trataba'dé alabar A sus ¡VKtró'dinades

Por lo demás, no hay que pensar quo la 
movía á conesrtor aquellas uniones ei 
mezquinó interés; nad-i de eso; trabajaba 
gratis el amore.

Graci ;s 4 su ficuadia y á su porlin-z 
insisleucia, conseguí? su empeño de zurcir 
voluntades, y poroste motivo, la saludaban 
lodos <?n la villa con el opodo de la casa
mentera. nombre que le cuadraba.

Impulsada por los deseos de curar radi - 
cálmente á Albania, so dirigió u casa Mar
tin y le dijo:

—Te voy á casar.
—No me preocupo de eso—contesió el 

joven con tristeza.
—¿Quo no te preocupes? ¿Quien es el 

solterón que ha cometido ia tontería de re
chazar un. buen‘partido? ¡Porque os un 
buen partido oi quo vengo á proponerte!


